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Jurisprudencia civil extranjera 

ACCIÓN REIVINDICATORIA 

·El propietario de una casa concertó con un contratista de obras 
la ejecución de varias reformas en el inmueb1le, y singularmente 
la instalación de un sistema completo de refrigeración•: ·El con­
tratista, a su vez, adquirió del .fabricante ·Jos materia·les de :la ins­
talación [rigorí·fica, mediante un contrato de compraventa, con 
pacto de \feserva de <dominio. · 

Concluídas las obras y li·quidado el contrato de empresa, que­
dó insolvente el con.tratista antes de terminar de pagar los mate­
riales. 'Entonces el fabricante ejercitó la acción reivindicatoria 
contra <:1 propietario del inmueble ante la Corte del Banco del Rey 
de ·Montrea·J (Canadá), cuyo Tribunal, en 29 de Abri'l de I9JJ, 
desestima la demanda, sin esforzarse en acumular grandes argu­
mentos jurídicos, apelando a.J sentido de .Jo j-usto, tan arraigado 
entre los juristas ingleses. (Rapp. jucl. QutJbec, LIV, p. 462.) 

·Si el caso se plantease en nuestro Derecho, cosa ciertamente 
bien fácil, dadas nuestras costumbres comercia·les, oreemos que 
podrían distingu'irse ·diversos aspectos en un problema que atañe 
a la naturalleza jurídica del contrato de compraventa, a ·la eficacia 
de i]as cláusulas sobre reserva de dominio, a la posesión de las 
cosas •muebles •y a ,Ja naturaleza de los inmuebles por incorpo­
ración. 

•En efecto: si .la dbligación trasla-tiva 'que implica la compra­
venta sólo alcanza a transmi-tir ila cosa, como ocurría en el Dere­
diiO 1romano ~D. XIX. l. De actionibus empN. et venditi, fr. 30, 
1. 0

), parece indudable .que •la venta de 'la msta,Jación frigorífica 
del contratista al propietario es válida y eficaz, aun cuando no se 
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hubiese adquirido el dominio de ·la misma, en V·i·rtrud del contrato 
celebrado con el fabricante. 

Pero la compraventa en el Derecho moderno, como dice Rug­
giero, es un cont·rato con eficacia real, es decir, esencialmente 
traslativa de la propiedad (artículo 433 del Cócl. alem., artícu-
lo 184 del Cód. o'bli. suizo, fl.rtículo 1.582 del Cód. francés y ar­
tícul~. 1 ·447 del Cód. italiano, etc.), y aun cuando este carácter 
se ha discutido con serios argumentos, a'l interpretar el Código 
español, es ·lo cierto que la doctrina {Sándhez-Román, Valvt>rde, 
etcétera) y 1la jurisprudencia {T. S. 3 Uiciembre I928 y 27 Diciem- • 
bre I932) de <onsuno proclaman ·que mediante la compraventa se 
transmite el domin'io de •las cosas, qu<: nema dat quod non habet, 
y •que si el arrendatario vende la cosa arrendada, no puede trans­
mitir .la, propiedad, por 1o 'que en ·tal sentido es ineficaz el con­
trato, eT} cuanto no pudo opera•r efec·tos reales. (T. S., número 613, 
27 Mayo I932.) 

A pesar de la ineficacia de ·la compraventa, 'llevada a cabo por 
e'! contratista, creen Demogue y Lepa·ulle, al comentar la senten­
cia del Tnbunal de 'Montr·eal (Revue T'l'i. Dr. Civ., 1933, p. I.J4I), 
que no pudo prosperar ia acción 'reivindicatoria del fabricante, 
porque la acción de anulabilidacl de d;dl!a ·venta está reservada 
al comprador y no puede ej-erci-tarse contra el mismo por un ter­
cero, como es, en este caso, el fabricante. En efecto: a esta con­
clusión conduce la jurisprudencia .francesa (Planiol, Traité, Il, pá­
gina 529). 

¿Es realmente una venta de cosa ajena la efectuada por el con­
tratista a'l insta11ar ,Jos aparatos frigoríficos? La solución a este 
.problema depende de ·la posición que se adopte respecto de ·la va­
'lidez de las cláusulas de reserva ·de dominio. La doctrina, en este 
punto, há'llase muy dividida (véase, por ejemp·lo, Oertmann, Re­
vista de Derecho Privado, septiembre, 1930, y REVISTA CRÍTICA 
DE DERECHO INMOBILIARIO, febrero, I9JI ; Gayoso, Revista de 
Der.echo P·rivado, tomos 1927, 1921 y 1922; Claret Pompeyo, RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, Noviembre, 1930; Can­
dil, Pactutn reserruati domíni; Gasea, La compr.aventa, etc.); pero 
·la junsprudencia españoJa no vacila en adm'itir 1a eficacia jurídica 
de .Jos pactos reservativos del dominio en 'las comprav~ntas a· pla­
zos (Sentencias de 14 de Enero y 11 de Marzo de 1929 y 20 de 
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Marzo de 1930), aun frente a terceros (Sen·tencia de 10 de Enero 
de 1929). 

1En el e~tran jero, las· vacilaciones y dudas jurisprudcnciales 
llegan al extremo de ·que la Cámara Comercial de Buenos Ai.:. 
res, en el 'interva·lo de unás !horas, el día 4 de üiciembre de I929 
pronunciÓ dos sen·tencias contradictorias, admitiendo y redhazan­
do la va•lidez de 11a cláusu'la (}1tr·ispntdencia A·rgentina, 1929, pá­
gina 364). En Francia, el 'Profesor Demogue, ya !hace años que 
puso de relieve la incertidunabre que demuestran .]as decisiones de 

• los Tribunales (Rev1te Tri., 1902, pág. 901, y 1906, pá•g. 169). Los 
Tribuna-les belgas, después de negar ·la eficac:a de la cláusula, 
llroy parece que la admite (Corn i1lle; V ente et louage de choses ). 
Igual proceso parece ·que lha seguido 'la jurisprudencia italiana 
(Riv(ista di Diritto C.ommerciale, 1912, 2.0

, pág. 293). En Alema­
nia el 1legislador opta por la validez de ·la cláusula (Ley de 16 de 
Mayo de 1894 y ar.tículo 455 de-l Código civil), igual que en el pro­
yecto de ·Código de las ohligaciones italofrancés. 

Lo expuesto ·pone de relieve •la dificultad dogmática de la cues­
tión, planteada an-te •los Tribunales de Canadá en 29 de Abnl 
de 1933. 

Suponie.ndo 1a validez de ·ia dáusula y la nulidad de la venta 
del ·materia·], efectuada ·por el contratista al ·propietario de 11a casa, 
¿podría éste a•legar -que adqui•ría de buena fe la instalac:ón frigo­
rífica mediante la prescripción? Conforme al artículo 2.268 del 
C6cligo civi·l de Québec quizás fuese posible, ya que igual que el 

artículo 2.280 de•l Código francés admite 'la prescripc:ón instantá­
nea del adquirente de !bienes muebles, cuando obra de buena fe, 
y el vendedor es un comerciante •que trafica en cosas análogas. El 
sistema del Cócli'go español es d:stinto; •pues, en este caso, debe 
estarse a •lo estaJblecido en el Código de comercio (ar.tículo 464 del 
Código civil), cuyos artículos 83, 85, 86 )' 545 aluden a ·la venta 
en ferias, tiendas o bo'lsas, mas no a ·las operaciones rea·l izadas por 
los comerciantes .fuera de estos establecimientos. En consecuenc1a, 
si no transcurrió el. término, no pudo el düeño de la finca adqui.:. 
rir los aparatos fr:goríficos por prescripción: Desde luego se trata 
de título lhábi·l para prescribi•r. (Sentencia número 613 de 27 de 
Mayo de 1932:) 

Demogue y Lepmme !hacen notar· ·ta:mlbién que, en este caso, 



JURISPRUDENCIA CIVIL EXTRANJERA 393 

la instalación de •las cámaras frigoríficas ·qutdó incorporada de un 
modo permanente a la casa, -y ·que, por tan-to, se convirtió en in­
rñtieble por ·anexión, a tenor del artículo 379 del ·Código civi.J de 
Québec, cuyos preceptos coinciden con los del número 4 del ar­
tículo. 334 del Código español. De este lheoho cierto, y no com­
prendido expresamente en la ordenación jurídica· de la accesión, 
sa·lvo el precepto genera•! Jel artículo 353 del mismo cuerpo legal, 
no podrá deducirse en favor del fabricante de las instalaciones más 
que la acción directa, ·que, como excepción de 'la regla general, 
otorga el artículo r ·597 del Código civil a favor de 'los que ponen 
materiales en dbras ajenas, ajustadas a'izadamente por un contra­
tista. Si, no obstante, se intenta la acción reivindicatoria, qu;zás 
constituya un obstáculo pa•ra su éxito -·la imposibilidad de iden­
tificar individuaJmente la cosa, ya ·que no ha11laremos en rea'lidad 
·los diversos materiales ·y elementos de una instalación fri·gorífica, 
sino una finca urbana con instalaciones eléctricas, de calefacción, 
frig.oríficas, etc. 

RELACIONES DE VECINDAD URBANA 

El adagio nema damnum facit, qui jure suo utitur, conser­
vado tradicional:mente en 'las •legislaciones civiles que se :inspi·ran 
en el Código francés, a pesar de •las modernas orientaciones en 
sentido social del Derecho, no debe interpretarse de un modo ab­
soluto cuando se trata de los deredhos y abli•gaciones derivados de 
las relaciones de vecindad. 

Bl propietario pu~de, se~ún la concepción 'fomanista, usar y 
abusar de la cosa; pero esta ·libertad cesa cuando implica un aten­
tado a los dereohos e intereses de otto. Ya decía .Ja Ley romana: 
in stw hactenus facere i1cet, quatentts nifwl in alienu·m immittat 
(D. 8-5 fr-g., si senNt v'incbicct). 

'La vecindad, sabre todo en 'las grandes aglomeraciones ur1ba­
nas, engendra recíprocas incomodidades. En la práctica ordinaria 
de ·la vida, 'Jos 'inconvenientes y molestias que recíproca·tnente se 
producen .Jos vecinos no dan lugar a indemnización de daños y 
perjuicios. 

Sin embargo, ·en cier1as ocasiones, las i'ncorriodidades dér ve-
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cino se muestran más intensamente, excediendo de los límites de 
tolerancia 'hé!!bitual y engendrando la obligación de indemnizar, 
según reconocen Planiol y Ripert (Traité de Dr. civ .. 111), Pi­
card (Les biens, número 461), Demolombe (Tmité des servitudes, 
11, número 653), Laurent (P'I'incipes de Droit ctv., VI, n:úme­
ro q6), Aubry et Rau {Cours de Dr. civ., 11, p. 304), y otros mu­
dhos comenta.dores de la Ley francesa. 

1Especia·lmente parece abusivo •y, en rtodo caso, fuera de .)a to­
lerancia !habitual de los vecinos el !hedho de instalar en una pobla­
ción, en·.medio de !ha'bitaciones contiguas, una verdadera granja, 
desJ.e donde los volátiles, acumulados en gran número, esparzan 
a su a.lredcdor ruidos y un olor nauseabundo y ma-lsano; la obli­
gación de indemnizar aparece entonces, según las circunstancias 
del caso, apreciadas equita-tivamente •por el Jouez (Domat, Lo,is ci­
viles, 1, rz). 

A las decisiones numerosas •que sobre esta materia !han pro­
nunciado los Tribunales .franceses debe lhoy agregarse la dictada 
por el Juez de paz de Saint-Denis en 2 de Junio de 1933 (Gazzette 
d1t Palace, 1933, 2, 559), acogiendo la demanda de un vecino, a 
quien perturbaba el sueño el canto matinal de los gallos, custo­
diados en un <..orra'l próximo. 1Dice esta resolución que «la pose­
sión de anima.Jes ruidosos, tales como 'los -ga'llos, en una a-glome­
ración esenciaJ,mente urbana, no constituye un •hecho normal ; ·ya 
que el propietario de diohos animales impone a sus vecinos una 
car-ga excepcional, justo es .que deba -repararla>). 

En lo esencial, esta doctrina coincide con la expuesta para un 
caso parecido por el Tribunal Federa·! Suizo en 24 de Febrero 
de 1933· Tratálbase de la demanda formulada por el propieta•rio 
de un !hotel, ·quien se quejó de .Jos ·ruidos incómodos producidos 
por la ~müsica dP. ·las orquestas y ·gramófonos de los !hoteles veci­
nos. •El Tribunal reconoce que en una estación estival o Je recreo 
no puede exigirse que los ·hoteles, :restaurantes, confiterías y otros 
establecimientos análogos ·renunc;en a distraer a sus huéspedes o 

. consumidores por medio de conci"'rtos y música de baile; pero 
condiciona este derec;ho a la ob\¡gaci/m de tomar todas •las medi­
das .precisas, siempre que no 'impliquen gastOs exagerados, para 
evit<l!r que -el ruido exceda de los ·límites normales de tolerancia, 
según ·las circunstancias locales. Esta obligación es exigible, no 
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sólo por el dueño de las casas próximas, sino también por la per­
sona que goce del uso de las mismas, en vir-tud de .un deredho real 
o personal. (Journal des Tribunattx, Lausanne, I9JJ, p. 518.) 

Volviendo a la jurisprudencia francesa, encontramos los pre­
cedentes de la resolución del Juez de -paz de Saint-Denis, no sólo 
en la doctrina constante, 'que admite la aplicación del principio 
de la -responsabilidad, en :razón de ·las incomodidades causadas a 
los vecinos, de un -modo !habitual, por !humos excesivos, olores fé-

_, tidos, ruidos y trepidacio'ncs extraordinarias, y aun por e'! esta­
blec:miento de casas de prostituc1ón (üemolombe, Aubry et Rau, 
Laurent, etc., en las obras citadas), sino también en dos intere­
·santes declaraciones de la jurisprudencia. 

El Tribunal civil de Tours, en 29 de Marzo de 1904 (Da.l!oz, 
1905, 2, 199), estableció que •la acumulación en un espacio relati­
vamente pequeño, en medio de una aglomeración urbana impor­
tante, de un. número de aves sensiblemente igual a las que pudie­
ran existir en una .pequeña granja (22 po:Jios), crea ciertas inco-

' ·modidades para los vecinos, que exceden de los Hmi•tes tolerados, 
·.según las normas ofldinarias de buena vecindad. 

En consecuencia, el arrendatario de una casa vecina al corral 
tiene dercclho a obtener una indemnización si prueba un perjuicio 

· -material y real, tanto a causa del caca•reo de los volátioles como a 
-'·causa del olor naus-eabundo ·y malsano ·que despiden. 
•;r: La Corte de <Casacón de Pads, con .fecha 5 de Diciembre 

de 1904 (Da11loz, 1905, I, n), ratificó también la misma doctrina, 
. al de;clarar -que ']a instalación por un carnicero de una pocilga,. 

···dispuesta para contener un número cons:derable de cerdos en la 
proximidad de una finca de recreo ajena, constituye un abuso dE· 
deredho de propiedad. Los Tribunales se ajustaron a:! deredho, 
cuando condenaron a la persona explotadora de didha industria a 
pagar al propietario de la finca de recreo cierta suma mientras 
que la pocilga no cesase de ser ·utilizada. 

El fundamento de eslas declaraciones jurisprudenciales se lhalla 
en los preceptos ·de los artícu'los 544 y r .382 del Código francés, 
concordantes con -los artículos 348 y 1 .902 del Código español. 
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SUSTITUCIÓN VULGAR DEL NO CONCEBIDO 

La sustitución vulgar lha sido calificada como sustitución con­
diciona'! por algunos escritores, mientras otJros estiman que· se. 
trata de una construcción jurídica distinta de las verdaderas con­
diciones, porque el evento futuro e incierto, relativo a que el pri­
mer !heredero no quiera o no pueda aceptar es un elemento interno 
del concepto sustitución. La primera orientación se encuentra de­
fendida en ·la doctrina italiana por Polacco (Successioni, Roma, 
1928, 1, p. JI?), Filomusi Guelfi (Ddr. ereditario generale, núme­
ro IJO), Venzi (Man-ua/e di Dir. czv., J.", 626), Ruggiero (lnsti­
tuc,i.ones, Il), Zadhariae-Crome (M cm. di D iritto civile, frag·. 704), 
Pacifici-Mazzoni (lnst., VI, número 142), Simoncelli (Inst., J.", 
página 6J6), Lomonaco (lnst .. IV, p. J64)· Por su parte, Coviello 
(Successioni, Nápoles, I9J2, p. 142) sostiene que la sustitución 
está sujeta a simple cond·icio juris y que el sustituto transmite el 
derecho a sus !herederos, aunque muera antes que el instituído haya 
manifestado su volun.tad de renunciar a ·la herencia o haya sido 
declarado incapaz para suceder, por ejemplo, en vir·tud de concu­
rrir causas de indignidad. 

Un interesante caso de sustitución vulgar fué resuelto en 22 de 
·Mayo de 19JJ por la Corte de Casación de Roma (Foro lta/áano, 
r825), de ac.uerdo con la teoría dom'inante en ltaJ.ia. Establece el 
Tnbunal que cuando el testador instituye !heredero a la persona 
futura ·que nazca de otra determinada, y, en su defecto, nombra 
otro !heredero, se entiende que éste fué designado bajo condición 
suspensiva, por cuya razón 'la disposición a su favor caduca si 
'muere antes de que dicha condición se cumpla. 

Según pone de relieve Ascoli (R-ivista dJ.i Diritto Civdle, Mila-. 
no, I9J4, p. 105), esta sentencia acepta el concepto de Polacco 
(Successioni, 1, p. rg8), quien cont·ra la opinión de Filomusi Guelfi 
(Foro Ita.liano, 1904, p. 976) afirma que la persona futura nace­
dera es Ca!paz para suceder como tal, y que, por consecuencia, el 
nacimiento esencial para ·que la institución surta efecto debe con­
siderarse como una conci{icio qu~e tacita inest, esto es, condición 
.ex lege para la eficacia de h disposición testamentaria, mas no 
elemento extrínseco fundado sobre la voluntad del testador. 
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En cuanto a la sustitución, ya ihemos didho que la sentencia 
de b Corte de Casación de Roma de 22 de Ma'}'o de 1933 sigue la 
tesis doctrinal dominante. en Deredho ita'liano: «la sustitución, dice 
el juzgador, recibe su contenido de la voluntad del testador, el ct.Ia1 
ordena para .Ja eventuaLdad de no verificarse la institución ; es 
siempre la voluntad del testador, y no la objetiva de la .Ley, la 
que asegwra cbi.rectamente al des:ignadoll. En ·la •relación de subor­
dinación entre la sustitución y •la institución es preciso atender a 
la vol·untad del testador y no a la voluntad de la Ley. Acoge, pues, 
la construcción j'llrípica más común sobre la natura·leza de la sus­
titución, insl itución de 'heredero condic'ionada por la voluntad del 
testador, que ha9e depender el segundo ·llamamiento de la .falta del 
primero. 

A continuación •la sentencia sugiere ·lo siguien1:e: H'No tiene la 
sustitución su contenido noPma-1 cuando la situación real y la pre­
vista por el testador deban conctfuirse con respecto al momento de 
ver¡·ficarse ·la sucesión, constituyendo entonces una simple alter­
nativa de ·una (sustitución) respecto de la otra (institución). En 

'esta hipótesis, ·que excede del instituto de la sustitución, no puede 
!hablarse de condic'iones, si no es .impropiamente. El fin sustitu­
tivo, sin emba•11go, implica en sí ·una subordinación de ·la susti­
tución, respecto de ·Ja institución de !heredero, teniendo wquélla su 
razón de ser en .Ja falta futura de ésta.>> •En estos casos especiales, 
pues, !habremos salido del campo del negocio condicional para en­
trar en el negocio subjetivamente alternativo. 

La necesidad de distinguir entre el tiempo del evento y el efec­
to, .para poder thabla·r de condición, es, en sentir de Alfredo As­
coli, una ·equivocación de la sentencia. Una distinción, en cuanto 
al tiempo, sí debe !hacerse, pero entre el de la declaración de vo­
luntad y el efecto; en este sentido, la condición se define como 
evento futuro. No puede !haber distinción entre la condición y el 
momento en ·que surte efecto la declaración de voluntad, aunque 
ésta .fuese emitida sin condición alguna. (Rivista di Diritto Civile 
ci.tada.) 

FAUSTINO 'I\1ENÉNDEZ-PIDAL, 

Ju~z de pnruera iostanc1a. 


